
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, JULIO 1 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, comunicándole que en el infolio 

digital obra el despacho comisorio otrora librado en éste, 

debidamente diligenciado por el comisionado, sin embargo, de la 

lectura del mismo se observa que el documento en cita carece de 

una página, es decir, viene parcialmente completo. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, junio 30 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovida por CARLOS ANDRES MONTOYA FRANCO 

contra EMERSON LOAIZA ARROYAVE  

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00016-00  

Auto: 980 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, por la Secretaría 

del despacho REQUIÉRASE mediante misiva al comisionado SECRETARÍA 

DE GOBIERNO Y DESARROLLO SOCIAL de esta ciudad, a fin de que 

remita, íntegramente y legible, copia de la diligencia de 

secuestro celebrada el 7 de septiembre de 2021 sobre el inmueble 

aquí aprisionado distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 

375-68071, en cumplimiento del Despacho Comisorio 009-2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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